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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
do son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1937 )
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SUSCRICION PAn.V.CULAR.

Id. fuera. 13 rs.
. 	 .

e0
• . . 180

to los _Domingos

Un mes en Córdoba. 12 rs.
Tres id.. . . . . 33
"Seis id . 	 . 	 . . 66
Un año. . 	 . . 132
&publica todos los dias excep

LEY
sobre aproYechamiento de aguas.

(Continuacion.)

Del aprovechamiento de las aguas
públicas para la pesca.

Art. 169. Todos pueden pescar
en cauces públicos, sujetándose los
reglamentos de policía, con tal que
no se embarace la navegacion y flo-tacion.

Art. 170. En los canales, ace-
quias 6 acueductos para la conduccion
du aguas públicas, aunque construi-
dos por concesionarios de estas, y ám

enos de habérseles reservado el
aprovec

hamiento de Ja pesca por lascon
diciones de la concesion, puede el

Público pescar COn anzuelos, redes 6nazas, sujetándose á los reglamentos,con tal que no so embarace el cursodel agua, ni se deteriore el canal
EUS márgenes.

Art. 171. Solamente con licencia5 
dueños de las riberas se podráncon

struir en ellas, 6 en la parte del I
cauce contiguo, encainizadas 6 cua-lesquiera 

otra clase de aparatos des- 
Itinados á la pesee

Art. 172. En los nos navegables
no podrá ejecutarse, sin embargo, ni
aun por los mismos dueños de las ri-beras, el derecho consignado en elartículo anterior, sin permiso del Go-ber

nador de la provincia, quien úni-
camente IQ concederá cuando no se

embarace el curso de la navegacion.
En los flotables no será necesario el
permiso; pero los dueños de las pes-
queras estarán obligados quitarlas
y dejar expedito el cauce, siempre
que 	 juicio de la autoridadipuedan
estorbar perturbar la flotacion.

Art. 173. Los dueños de encaiii-
zadas pesqueras establecilas en los
nos navegables flotables no ten-
drán derecho á indemnizacion por los
daños que en ellas causaren los bar-
cos 6 las maderas en su navegaeion

flotacion, á no mediar por parte de
los conductores infraccion de los re-
glamentos, malicia 6 evidente ne-
gligencia.

Art. 174. En las aguas de domi-
nio privado y en las concedidas para
establecimiento de víveres 6 criaderos
de peces -. solamente podrán pescar los
dueños concesionarios, 6 los que do
ellos obtuvieren permiso, sin mas res-
tricciones que las relativas la salu-
bridad pública.

Al aprovechamiento de las aguas
públicas para la navegacion

jlotacion.

Art. 175. El gobierno, con au-
diencia de las juntas de Agricultura,
Industria y Comercio y de las dipu-
taciones provinciales respectivas, de-
clarará por medio do reales decretos
los nos que en todo 6 en parte deban
considerarse como navegables 6 flo-
tables.

Art. 176. En los rics navegables
la auto •idad designará los sitios, el

caembarque y desembarque de pasa e-
ros y mercancías. Los terrenos ne-
cesarios para este uso estarán sujetos
á expropiacion forzosa.

Art. 177. Las obras para cana1ie
•zar hacer navegables flotables los
nos que no lo sean naturalmente, po-
drán ser ejecutadas por el Estado 6
por empresas concesionarias. En este

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gere politco respectivo
por cuyo conducto se pesaiän á los editcres
de fas mencionados periódicos (Iserles ór-
denes de 6 de Abril de 1929, y 31 de Octu-bre de 1854.) 
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flotables no podrá verificarse la con-
duccion de maderas sino en las épo-
cas que para cada uno de ellos se de-
signara por el Gobierno, oídas las
juntas de Agricultura, Iadustria
Comercio y las diputaciones provin-
ciales, á fin de conciliar esta atencion
con la de los riego3.

Art. 184. Cuando en los idos no
declarados flotables pueda vsriticarse
la flotación en tEempo de grandes cre-
cidas ó con el auxilio de presas mo
vibles, podrá utilizarla el Goberna-
dor de la provincia siempre que no
perjudique á los riegos 6 industrias
stablecidas, y se afiance por los pe-
icionarios al pago de daños y perj ui-
ios.
Art. 185. En los rics navegables

r's flotables no se podrá construir en lo
ucesivo ninguna presa sin- las nece-
arías escluusas y portillos 6 canali-
os para la navegacion ó flotacion
:ende su conservacioa de cuenta del
lleno de tales obras.
Art. 186. En los ríes navegables
flotables los patroner de los bar-

cos y los conductores de las maderas
serán responsables do los daños que
aquellos y estos ocasionaren.

La responsabilidad se hará efec-
tiva sobre los barcos 6 maderas, á no
mediar fianza suficiente sin perjuicio
del derecho do los dueños competa
contra los patrones ó conductores.

Art. 187. Al cruzar los puentes
ú otras obras del Estado 6 del comua
de los pueblos 6 de particulares se
ajustarán los patrones y conductores
á las p rescripciones reglamentarias y
bandos de la autori lad. Si causaren

gun deterioro, abonarán todos los
stos que produzca su reparacion,
évia cuenta justificada.
Art. 188. Los dafloS y detericros
usados segun los articules anterio-
s en las heredades, en los puentes,
en otras obras do los ríos 6 sus ri-
ras, se apreciarán por peritos 110Z.Q.

PRESIDENCH DEL CONSEJO

DE MINIS i ROS.

S. M. la . Reina Nuestra . Señera
( q . D. g.) y su agusta Real familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

especial. Los demás buques naciona-
les 6 extranjeros navegarán por los
ríos, ateniéndose á las reglas gene-
rales de la navegacion marítima que
les sean aplicables.

Art. 189. El mando y tripulacion
de les • barcos destinados exclusiva-
mente á la navegacion fluvial son
profesion ú ocupacion completamente
libres.

Art. 181. Los barcos propios de
las riberas ó de algun establecirnien-'
to industrial con destino exclusivo al
servicio 6 recreo do sus (lucilos no sa-
tisfarán detechos de navegacion, ni
estarán sujetos á mas disposiciones
reglamentarias que las que sean exi-
gidas por la policía del rie y la segu-
ridad de los demás barcos que por él
navegaren.

	

Art. 1 ?'2. En los nos no decla- 	 al
	rados navegables y flotables, todo el 	 ga

	

que sea dueño de ambas riberas, ú 	 pr
obtenga permiso de quienes lo fue-
ren , podrá establecer barcas de paso Ica
para el servicio de sus predios 6 de la ;, re
i ndustria á que estuviese dedicado. 	 (5

	

Art. 183. En los ríos meramente 	 be

los buques nacionales exclusivamente
dedicados á ella, aunque con sujecion

los reglamentos y al pago de los
de:echos para la generalidad estable-
cidos o que se estableciesen. De ellos

- S 3 formará en cada rio una matrícula 	 s

z

último caso las concesiones so sujeta-
ran á los trámites prescritos para las
de canales de navegacion.

Art. 178. Cuando para convertir
un rio en navegable ú flotable Por
medio de obras de arte haya que des
truir fábricas, presas ú otras obras le-
gítimamente construidas en sus cau-
ces 6 riberas, 6 privar del riego ú
otro aprovechamiento los que con
buan derecho lo disfrutasen, procede-
rá la expropiacion ferzosa indenani-
zacion de los daños y perjuicios.

Art. 171 La na.vegacion en los
rius es enteramente libre para todos

y

e

7
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	Art_ 189. Los peritos y los tun- 	 término de un año despues (•& anun- 	
durante el die. y la noche, se enten-

	

cionarios públicos que intervengan 	 cio. Si sus derechos reconociesen el.

	

en loa reconocnnientes y diligencias 	 origen de título oneroso, obtendrían

consiguientes a la apreciacion de da- I en su caso la correspondien te indem-

	

i103 y deterioros devengarán mas de- 	 nizacion.

	

rechos que los senaiados en los aran- 	 Art. 194. El que (Intente 20

	

, celes y judiciales. Ninguna otra au- 	 anos hubiese disfrutado de un apro-

	

bra-laa, pe? las partea y temen en dis- 1 el poseedor de aquellos derechos !a 	
dias, el die natural se entenderá de

' cor:Ha, segun Cl derecho comun. 	 . obligacion de presentar su título en el 	
24 horas desde media noche; si fuese

toridad, corporacion ó particular, pe-
.

drá percibir por ello derecho ó emo-
lamentas de ninguna especie.

Art. 190. Toda la madera quo va-
ya á cargo de un mismo conductor será 	 correspondiente autorizacion.

res ponsab le al pago de los daños y 	 Art. 195. 	 Toda concesion
aguas públicas se entenderá sin per-.

juicio de tercero y salvo derecho do

propiedad. 	 •
El otorgamiento de aguas públi-

cas pira cualquier aprovechamiento
.no indere responsabilidal al gobierno

deterioros, aun cuando perteneciesen
,.á diferentes dueños y la de uno solo

fuese la causante. El dueño ó dueños

de la madera lile se embaraue y ven-

da en su caso podrá reclamar de los
demás el reintegro de la parte que á

	

- cada cual ccoresaonda pagar á prora- 	 respecto de la disminucion que por
ta, sin pea;u:ei ) del dereebo que á to- 1 causas Tortuitas pudiesen esperimen-

dos asista contra ei conductor. 	 tar las mismas aguas en lo sucesivo.

	

' Art. 191. Lo dispuesto en el art. 	 Art. 196. En las concesiones de

	

anterior se obs , rvará tambien, cuan- 	 aprovechamiento de aguas públicas

	

do por avenidas O. otra causa Se ha- 	 va incluida la de los terrenos Decesa-

yan reunido dos ó más conducciones 1 nos para las obras de la presa y de

	

diferentes de_ maderas, mezclándose 	 los canales y acequias, siempre que

	

' le de- 	 sean públicas del Estado del. co-
de tal suerte que no sea posib

vech.amiento de aguas públicas sin
oposicion de la autoridad ni de terce-
ro, continuará disfrutando aun cuan .
do no pueda acreditar que obtuvo la

D3 las concesi)nes y aprxoecha-
micalüs e.spe;iales d ts ai242S 1M-

blicas.

TITULO SESTO.

CAPiTELO

Dis2;osiciowes generales sobre COib.

COSi022 de aprovechamientos.

Art. 192 Es necesaria autoriza-

don para el aprovechamieto de las
aguas públicas, especialmente desti-
nadas á empresas de interés público 6
privado, sal ;o ics casos esceptuados
en los artículos 36, 223, 225, 236 y

233 de la presente ley.
Art. 193. Al que tuvieze dere-

ches declarados á las aguas públicas
de un rio ó arroyo, y no los hubiese

eercitado, ó únicamente en par-

te, ' se le censervaa íntegros por
el espacio de 20 años despues de
la promulgacicn de la presente ley.

Pasado este tiempo caducaran ta-
les derechos á la parte de las aguas
no aprovechadas, sin perjuicio de lo

que se dispone por regla general en el

siguiente artículo.
En tal caso es aplicable al aprove-

chamiento ulterior de las aguas lo
-dispuesto en los artículos 34, 37, 41
v42.

De todos modos, cuando se anuncie
ten proyecto de riego 6 de aplicacion
industrial de las mismas a guas,tandra

garse. Si en aprove
riores ä la presente ley no estuviera
fijado el caudal de agua, se entende-
rá concedido únicamente el necesa-
rio para. ed. objeto 	 del aprovechamien-

por espacio de un ano y un dia con-
tinuos con el objeto para qu'e fué con-
cedida, á no mediar fuerza mayor
otra causa escepcional.

Art. 204. Cundo á consecuencia
de la declaracion de caducidad dc un
aprovechamiento de aguas públicas
se hiciere nueva concesion á un ter-
cero, podrá este aprovechar las obras
hechas por el anterior concesionario;
reintegrándolo de su valer á juicio
de peritos, siempre que sean declara-

tos de agua y las fábricas y estable-
cimientos industriales que á su inme-

diacion hubiese construido y plan-

teado.
Art. 201. En la concesion de

aprovechamiento de aguas públicas
se observará el siguiente órden de pre-
ferencia:

cioues.

Abastecimiento de pobla-

9 c., Abastecimiento de ferro-

3. ° Riegos.
4. ° Canales de navegacion.
5. ° Molinos y otras fábricas,

barcas de paso y puentes flotantes.
Dentro de cada clase serán pre

ridas las empresas de mayor impo r

-tancia y utilidad, y en igualdad d8
circunstancias, las que antes hubie-
sen solicitado el aprovechamiento.

Art. 208. Todo aprovechamiento
de aguas públicas está sujeto á e:c-

propiacion por causa de utilidad pli"

blica, previa la indemnizacion ec
respondiente, en favor de otro aprov e-

chamiento que le preceda segu n el

árdea fijado en el anticulo anterior;
pero no en favor de los que lo Sigan'

á no ser en virtud de ley especial.

Art. 209. En casos urgentes, da

incendio, de inundacion tí otra cala-

aerediten haber ejecutado los trab a-
fos suficientes á cubrir su importe, y

en reemp lazo del depósito se, conside-

derá entre la salida y puesta del sol: ; na especialmente hip otecada la obr.

y si fuese por semanas, se contarán
desde las 12 de la noche del domin- 1
go; si fuese por los dias festivos
con exclusion de ellos se entenderán
los de precepto en que no se pueda
trabajar considerándose únicamente
dias festivos aquellos que eran tales
en la época de la concesion 	 del

contrato
Art. 199. Las autorizaciones pa-

ra hacer estudios de todo aprovecha-
miento de. aguas marítimas terres-
tres las concederá. el gobernador de

hecha.
Art. 203. En toda concesion de

aprovechamiento de aguas públic
se fijará el término para la conclusion
de las obras. Trascurrido este sin ha-
berse terminado las obras, ni solici -
tádose proroga mediante justa causa,
la autoridad de quien hubiese emana-
do 	 concesion declarará caducada
por sí 6 á instancia de tercero y prévia
audiencia de concesionario. Podrá dic-
tarso igual declaracion siempre que,
aun despues de terminadas las ol,ras,

la provincia, y llevarán consigo los ' l'haya dejado de hacerse uso del agua

derechos siguientes:
1. ° 	 El de poder reclamar la

proteccion y auxiiio de las autorida-

des.
2. ° El do poder entrar en pro-

piedad ajena para verificar los estu-
dios, previo permiso del dueño, ad-
ministrador colono, si residiesen en

el pueblo, y en caso contrario, en
el de negativa. el del alcalde, quien
deberá concederlo siempre que se anan
ce completamen te el pa go dentro

terminar á cual do &las perbnecia la • mun de vecinos. 	
del tercero dia, de los danos que pu- 	 dos útiles y necesarios.

causante del daño. En tal c-ase se con- 	 Respecto de, los terrenos de pro- 	 dieran causarse. 	 Art. 205. Terminadas las obras,

siderarán como una sola coaduccion, 	 piedad particular, procede segun los 	
3. ° El conservar la propiedad 	 se procederá á su inspeccion faculta-

y los procedimientos se entenderen 	 casos la sarvidumbre forzosa acorde- 	 de sus estudios y planos y disponer 	 tiva para declarar si se han ejecutado

con cual iuiera de los conductores, al 	 da por el gobernador, 	 bien la ex- 	 de ellos. 	 con arreglo á las condiciones de la

cual quadará ä salvo e l d erecho de 	 propiacion acordada por el gobierno 	
Art. 200 Siempre que mediase 	 concesion. Esta declaracion se hará

reelamaicoutra los demás el pago de 	 previo siempre expediente, salvo lo subvencion del Estado, de las pro- 	
por la misma autoridad que hubiera

lo que pu hiere corresponderle .	dispuesto en el art. 125. 	
vincias (3 de los pueblos, las conoce 	 concedido el aprovechamiento.

	

Las aguas concedidas para un -5 ' siones de aprovechamiento de aguas, 	 Art. '206. En todo aprovecha-

	

aprovechamien to pueden aplicarse 	 lo mismo que las de desecasien y sa- 	 miento de aguas públicas para cana-

otro diverso can solo el permiso del 	
neatniento, se adjudicarán 	 públi- 	 les de navegacion 6 riego, acequias

gobernador de la provincia, si el 	
ca subasta. En tal. caso, si el remate 	 y saneamientos, serán de propiedad

mayor cantidad de agua, ui altera-
cion alguna en la calidad y pureza
de esta, ni en la altura de la presa,
direccion y nivel de la corriente.

Art. 197. En toda concesion de
aprovechamiento de aguas públicas
se fijará en metros cúbicos ó en litros
pir segundo la cantidad de agua con-
cedida; y si fuere para riego, se ex-
presara. además por hectáreas la ea-
tension del terreno que haya de re-

charnientos ante-

En todo caso se fijará en la canee- 	 n.

sion el máximo canon que . el conce- 	 carriles.

1sionario pueda exigir á los regentes .
por cada metro cúbico de agua.

Art. 201. Todo contesionario de- 1
-itari en garantía del cumplimiento

to, pudiendo el gobierno establecer 	 de las condiciones de la adj udicacion

al efecto los módulos convenientes 	 ú concesion 1 por 100 del presupues-

á costa de los interesados. 	 g to de las obras. Si dejare trascurrir 15 •

La aplicacion de esta disposiciou 	 dias sin hacer el deposito, se dec ara-I

y los pormenores sobre el modo y 	 rá sin efecto la adjudicacion 6 cauce-

tiempo del disfrute del agua se en- g sien

cotniendau á los reglamentos edad- 	 Si bubiese , mediado subasta pú-

nistrativos ó ä las ordenanzas de las 	 blica con fianza exigida a los quo to-

comunidades regentes de que trata 	 mesen parte en ella, esta fianza la

el capítulo XV. 	 perderá el adjudicatario que á los 15

Art. 198. Siempre que ' en las 	 dias de la adjudicacion no constituye-

concesiones y en los disfrutes de can- 	 re el depósito de que trata el párrafo

tidades determinadas do aguas por anterior.

espacio fijo de tiempo no se expreso

otra cosa, el uso continuo se entiende
por todos los instantes; si fuese por

nuevo aprovechamiento no exigiere erpétua de los concesionarios los sal-no quedare ä favor de quien presente
los estudios y planos aprobados será
reintegrado del valor de ellos por el
rematante en virtud de tasacion peri-
cial anterior á la subasta.

No mediando subvencion, serán
preferidos para la coneesion los pro-
yectos de mas importancia y utili-

dad, y en igualdad de circunstancias
los que antes hubiesen sido presen-

tados.

Art. 202. A las empresas conce-
sionarias se les devolverá la suma del
depósito do garantía á medida que
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midad pública, la autoridad 6 sus de- GDBIERN0 	 1,¡ppiovINclit,
pendientes oodrán disponer instantá- 	 Córdoba.
neamente y sin tramitacion ni indem-

Núm. 1714.'

Por la Direecion general de Ren-
tas Estancadas y loterías, se dijo á
este Gobierno, con fecha 10 del ac-

tual, lo que copio:
Por el Ministro de Hacienda, so

ha comunicada ä esta Direccion ge-
neral con fecha 28 del mes próximo
pasado, la Real órien siguiente:

«Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la

--

.e 3 --- *

Núm. 1717.

Jugado de primera instailea tic EstIpa.

1-). 'Vicente Martin Valderrama,
juez le paz e interino de primera ins-
tancia .de este partipo por draslacLn
del propietvio.

Hago sAe,r: que per fallecimiento
de Manuel Girál !ez Leen, ee hatia
vacante una plaza de alguacil do es-
te juzga4o. En su consecuencia so
convoca iz los sargentos, cab es y sol-.
dados qee hayan.aervido con buena
nota y quieran desempeñar aquel
destino, para que en el término de
cuarenta di -is, contados desde la in-
sercion del presente en la Gaceta de
Madrid, presenten sus solicitu les
acompañadas do los documentos ne-
cesarios, á fin de que-en su die pueda
hacerse la eleccion por el Exce-
lentísimo Sr. Regente de la Audien-
cia de esto Territorio.

Estepa 13 de Setiembre de 186',.
—Vicente Martin.—Por mandado da
S. S., José Muñoz.

guardia del Estado y están exentos 	 bana habian arribado á aquel puerto
en el vapor Santo Domingo, de trán-
sito para Lisboa; y visto lo mandes

tado por la Direccion general de im- I
puestos indirectos y la Administra-
cion de Hacienda pública de aquella
provincia, ha acordado S M. preve-

- 	 nir ä V. I. que hallándose prohibi

Villanueva del. Rey.
13elmez.
Peñarroya.
Fuente -Obej una.
Blazquez.
Granjuela
Valsequillo.
Hinojosa.
Belalcazar.
Santa Eufernia,
Viso.
Villaralto.
Fuente la Lancha.
Villanueva del Duque,
Alcaracejos.
Añora.
1)os Torres.
Pozoblanco.
Pedroenes.
Guijo.
Torrecernpo.
Conquista.
Villaeueva de Córdoba..
Villafranca,
Mairinz.
Carpio.
Pedro Abad.
.3,1entoro:
Villa del Rio.
Moren te.
Bujalance.
Cañete.
Valen nela.
Nueva Cartey a.
Castro.
Espejo.

Y ea cumplimiento de lo que
previene el art. 141 del mencionado
reglamento, se hace saber por este
edicto, que se inserta en el holetin
oficiA de la provincia, que los maes-
tros y maestras de la misma, 'así pú-
Mcos carne privados, tengan prepa
radas sus escuelas y las noticias que

se deben proporcionar al Inspector, en
conformidad con la pre.ceptuado en el
art. 142 y modelo á que se refiere.

Sevilla 10 de Setiembre de 1866.
—Antonio Martin Villa.

Nota EI itinerario que antecede
se aprueba sin perjuicio de las a Itera-
cienes lile pue lau hacerse por cense-

(U nicia de la visita i.xtraordinaria de-
creta :a en Real ór !en circular de
p Muro de Agosto último.

de Procurador en los autos que pon -

1 den m'este mi' Juzgado y por la es-
cribanía del infrascrito, sobre el ab-

. intestato de don Francisco do Paula
Dominguez y Cavilen; bajo apercibi-
miento, que de no hacerlo, le parará
el perjuicio ci ne haya lugar.

Dado en Cár loba a trece; de Se-
tiembre de mil ochocientos sesenta y
seis. -Rafael Aguilar Tablada.---E1
Escribano, Angel Osuna y García.

Art. 211 Unicamente cuando el
caudal normal de angla que disfrute
una poblacion no llegareá 50 lit ros al
dia por cada habitante, podrá conce-
dérselo de las destinadas á otros apro-
vechamientos la cantidad que falte
para complentar aquella dotacion.

Art. 212: Si la poblacion necesi-
tada do aguas potables disfruto ya un
caudal de las no potables, pero apli-
cables ä otros casos públicos y do-
mésticos, podrán completársele 20 li-
tros diarios de las primeras por habi-
tante, aunque esta cantidad, agrega-
da á la no petable., exceda de les 50
litros fijados en el artículo anterior.

Art. 213. Cuando el agua que
para el abastecimiento de una pobla-
cion se tiene inmediatamente de un
rio no exceda de la vigésima parte de
la destinada á aprovechamientos in-
feriores, no habrá lugar ä la indemni-
zacion, sino que todcs los que disfru-
ten de tales aprovechainientes se so-
meterán á la disminucion que á pro-
porcion les corresponda. En los de-
más casos deberá indemnizarse pre-
viamente á aquellos á quienes s'e pri-
ve de aprovechamientos legítimamen-
te adquiridos.

Art. 214. No se decretará la ena-
jenacion forzosa de aguas de propie-
dad particular para el abastecimiento
de una poblacion sino cuando falten
aguas públicas que puedan ser fá-
cilmente aplicadas al mismo objeto.

Art. 215. No obstante lo dis-
puesto en los artículos ar.teriores,
podrá el Gobernador de la provincia
en épocas de extraordineria sequía, y
oido el Consejo provincial, acordar la
expropiacion temporal del agua ne-
cesaria para el abastecimiento de una
poblacion, previa la correspondiente
indernnizacion en el caso de que el
agua fuese de dominio particular.

Continuartí.

dos los depósitos de tabacos, tanto
en los generales como en los espe-
ciales de puerto, y no estando auto-
rizados los trasbordos ni pudiendo
conducirse tampoco como de tránsito,
no procedo acceder ä lo solicitado
por el Sr. Menacho.

De Real &den lo digo á V. I. pa- 1

ra su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para que co-
nozca el público la anterior Real re-
solucion.

Córdoba 13 de Setiembre de 1806
---EI Gobernador, Romualdo Mendez
de San Juliau,

, Núm. 1715,

UNI'VERSIMD MERARE.

DE SilILLA.

..sae_9!Sfnen_e 'er-ddeeeneeeer

JEMIDOS.

Núm. 1716.

Juzgada de primera instancia del

de la izquieraadcisla dudad.

D. Rafael Aguilar Tab1a1a, Juez
de primera instancil del distrito de la
izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el prlisente sa cita, llama y

eMplaza á doña Mari:). ,\Ianuela Do-
minguez y orodes, para que en el
término de treintas dias, á contar des-
de la inseicion de este en el Boleta
oficial, se persozo por sí 45 por medio

Núm. 1718.

Juzgado d e . piiniera instancia

de Pezoblanco.

nizacion previa, pero con sujecion a.
ordenanzas y reglamentos de las
aguas necesarias para contener evi-
tar el daño. Si las aguas filesen pú-
blicas, no habrá lugar á indemniza-
cion; mas si tuviesen aplicacion in-
dustrial agrícola., 6 fueren de do_
minio particular, y con su distrae-
cien se hubiese ocasionado perjuicio
apreciable, será. este indemnizado in-
mediatamente.

Art. 210. En toda concesion de
canales de navegacion 6 riego, 6 de 	 Reina (q. D. g.) do 	 reclarnacion

acequias, así como . en las empresas de 	 de I). Eduardo Menacho, vecino y-

desecacion v saneamiento, los capita- 	
del comercio de Cádiz, solicitando se 1

les ex.tranjeroa que se empleen en la 	
le permitiese trasbirdar 18,350 ei- 1

construccion de las obras y adquisi- 	 gamas, 1,895 eajetillas y 8 libras de I

cion de terrenos quedan bajo la salva- 	 Picadura, (Pie Precedentes de la '. Ha'

de represalias, confiscaciones y em-
bargos por causas de guerra.

Del aprovechamirnto de las agv,as
püblicas para abastecimiento de

poblaciones.

D. Diego ' Carrillo de. lbornoz,
Juez de primera instancia de esta vi-
liado Pozoblaneo y su 'partido, etc.

Por el pr . sente cito, llamo y em-
plazo por tercera vez, á Manuel Ju-
rado .Casado (a) Chive, natural do
Trigueros, sin vecindad lija, de esta-
do soltero, de edad de cuarenta y cin-
co años, y á Pedro Fernandez Expó-
sito. procedente de la casa-cuna do
Sevilla, que se ignora su naturaleza,
y sin vecindad fija, de estado golte-
ro, de e . lad de diez y siete años, pa-
ra que en e r termino de treinta dins,

á contar desde el veintidos de Agosto
último, en que se les citó por primera
vez, comparezcan en este Juzgado 11

reaponder de los cargos que resul-
tan en la causa quo contra los inismos
se sigue per robo; apercibidos, de
no verificándolo, se sustanciará en su
ausencia y rebeldía, sin mas citarhos
y emplazados.

Pozoblenco á doce do
Setienab -e de mil ochocientos seseata
y seis.--Diego Carrillo de Albornoz.

—Por 'Laudado de S. S., José -\71

11.v.o.d. 	 •

D. Antonio Martin Villa, Rector

de la Universidad literaria de Sevi-
lla, etc.

Hago saber: que en uso de las
facultades que me concede el artí-
culo 140 del Reglamento aprobado
por S. M para la administracion y
régimen de la Instruccion púb'ica,
he señalado para 'que se visiten por
el Inspector de primera enseñanza de
la provincia de Córdoba en el primer
semestre del año económico du 1866

á 67, las escuelas comprendidas ea
el territorio que expresa el eiguiente

ITINERARIO.

Obe_jo.
Villabarta.

Espiel.
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DISTIUT() MUNICIPAL DE CCHNBA. Persona!. Material, 	 Tota/.1
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Núm. 1710.

MES DE JULIO DE 1866.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al
espresado mes, que comprende las existencias que resultaron en
in del anterior, las cantidades recaudadas en el do la fecha y

lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto anterior.

CAGO.
	

1 
Eseedos. 	 Mikrns.

617

817

Teta!.

108888 108 888

366 500 366 500.

60 60
1453 644 1455 644

42 500 	 42 500

e

58

•n••nnnn•••n•n•••n••••••

2 1 82 132 2182 1t2

Sue!dog de los Maestros
Matr.rial da las eseue.as. 	 1

	A iq i.eres de !os editieios para 143 miemas 	 1
Premios para mejorar la enseñauzi. . •!
Gestos ne la academia de música. .

Beneficencia.

• 1. ° Gestos del Asilo de Mendicid..d . . .
1ö . o 	 2. 3.° y 4 0 Gastos de la Junta municipal. •.5.° Socorro .4 emigrados potree .. . . . • I• ° Subrenciones 	

•
.1

3048

4305

ra.si.encia qué resultó en fin del mes anterior.
Productos de Propios, deducidas las contribuciones

y el 20 por 100: 	
Ideal cie la ve nta del 3 por 100 de la?, inscripciones

iutran,feribles.. 	
idem de 1. 5; impuestos establecidos. .'' ä
I iein de Benericencia. 	 . 	 1ldem de instrnecion púbic.

Idem resultas de años anteriores 	
Idea) extraordine.riog 	
Me te de correteiott. 	 ' :I

í dem ..ie los recursos autorizados para cubrir el dé--
ficit del presupuesto, a saber:

Por recargos ü la contribucion Territo-
rial. 	

Por id. ü la Industrial y de Comercio. I,
PorDct. ssebre L las eApecies de consumo.
Por id. sobre 	 	 1

Total cargo„

Obrap públicas.

1. ° Fritretenimiehto de los e.diticios del eomun.
3. ° Id. de las fuentes y cañerías
4.0 Id. de !as nieuntaiillas. 	
5. 0 Obras en el Matadero. 	
6.0 -Id. en los inci .eados .V puestos do ferias. 	

., 7. ° Aceras, empedredo y adoquinado. . .
?. 9.° Obras en las Casas Consistoriales. . . .

10. 0 Id. en !os Cementerios. 	
11. 0 Id. en los paseos y caminos de la ronda. 	

‘ 12.0 fi. para continuar la nomenclatura de calles

Correcion pública.

13.° Gastos de la cárcel. . 	 •

Montes.

50 I 1, Personal de guardas.

Cargas.

1. 
0 Censos 	

3. ° Funciones de Iglesia, iluminaciones y fes-
tejos 	

4. ° Jubilaciones, pensiones y viudedades.
9. 	 5. 0 Intereses y amortizacion del empréstito

autorizedo por S. M. . . . •
Pago de créditos reconoeldos. . 	 .

S. 	 Otros compromisos legalmente cortraidos.
90 	 de terrenos expropiadle.

Obras de nueva construccion.

3048 617

.1)
^^

Cap; 	 Arti-
fiaos. 	 Gulas.

Gastos de Ayuntamiento.

1. 0 Sueldos de les empleados. 	
2.° Material de oficinas é impresiones. .
3. ° Susericienes autorizadas 	
4. Conservacion del eeicio que ocupa

Ayuntamiento. 	
1. 0 	 5. ° id. de sus efectos y meviliario 	

fi. c Gastos de quintas.. . . • , • •
7.° Id. de elecciones. ......
8.° Id. menores de las Casas Cousistóriales.
J. 	 Id. ce la Comieion evaluadora 	

10. Id. de formar el padron vecinal 	
11.c Gettificacion al Cronista 	

Policía de seguridad.

10.

Imprevistos.

f7 	 J ° Gastos de esta especie. 	

Resultas de afros anteriores.

ý 1. 0 Obligaciones del año próximo, 	
( 2.° Alcance del mes anterior. 	

el

l
eerserial. Material.

Total data. .

1. Gastos de escritorio de las Tenencias de
Abadía 	 . . 	 . 	 • • • •2. 0 Haberes de /a guardia4municipal.

Equipo y vestuario de la ints-na.
1. 0 Gastos de inceedios
5. 	 Id. ne veredas, estraordinarios, y urgentes.

Policía urbana,

RESUMEN.

Importa el cargo. 	 	 4305 817
Idern la data. 	 	 2182 432

i52 500J 52 500 	 Existencia para el mes siguiente. 	 	 2123 385

41; lát.

/..° Gastes de. riego.

)

 2 0, Id. de aalmbrado. 	
3. O Id de limpieze

3. ° 	 4. 0 Id." de arboado 	

	

' . 5. 0 Id. de mercad( s y pueetcs pubiteos. 	
6. 0 Id. de! Matadero. 	
7. 0 Id, de Cementerios 	

instruccion pública.

De forma que importando el cargo cuatro mil trescientos cinco es-
. cudos ochocientas diez y siete milésimas, y la data dos mil ciento ochen-
ta y dos escudos cutrocientas treinta y dos milésimas, segun queda
expresado, resulta una existencia de dos mil ciento veinte y tres escudos
trescientas ochenta y cinco milésimas, de que me haré cargo en la cuen
ta del próXimo mes de Agosto.

Córdoba 11 de Setiembre de 1866. Está conforme. -El Gele de la
Seccion de Contabilidad, Miguel Lovera.-V.° B.°-E1 Alcalde in-
terin 2, Juan B. Aguilar. -El Depositario, A. Garcia y Obrero.

leaccum•MI.C.

Imprenta de Rojo y Comp.' Irto-Real 19.

16 400
	

16 ioe
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